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pueden referirse implícitamente a 
Jürgen Habermas, según el cual el co-
nocimiento está siempre ligado al in-
terés, y aún mejor a Foucault, según el 
cual el conocimiento está siempre li-
gado al poder y a la voluntad de empo-
deramiento. ¿Por qué la curiosidad, el 
asombro e incluso la casualidad, más 
que el interés, no van a conducir al co-
nocimiento? ¿Y el conocimiento no es-
tá más bien ligado a la humildad que 
al poder? Los trumpistas han apren-
dido las lecciones: hay una doctrina 
de igualdad de la verdad en todas las 
narrativas y opiniones, y lo único que 
importa es imponer su propia verdad 
subjetiva con uñas y dientes. ¿Es eso 
reprobable en el confl icto entre los 
discursos?

Con este trasfondo, el trumpismo 
refl eja un límite, una mesura, que ha 
sido transgredido por partes de las 
ciencias sociales y humanidades sí 
mismas. Deberíamos reconsiderar 
el sentido de la ciencia. En su ensayo
Verdad y política, de mediados de 
los años 60, Hannah Arendt da unos 

impulsos a esto. Arendt, que, a par-
tir de 1967, enseñó en la New School 
for Social Research en Nueva York, es 
decir, en el ámbito de la investigación 
social, concede una gran importancia 
a la opinión en el ámbito de la políti-
ca. "Las opiniones no se prestan a una 
certeza axiomática. No son evidentes, 
sino que requieren una justifi cación; 
no se imponen por sí mismos, sino 
que son el resultado de una delibera-
ción". La formación de la opinión es el 
resultado de un constante cambio dis-
cursivo de perspectiva. Esto se aplica 
tanto a la formación de la opinión 
individual como a la formación de la 
opinión pública como esfera políti-
ca central. Además, Arendt hace una 
distinción entre la(s) opinión(es), la 
verdad de razón y la verdad de hecho. 
Las verdades de razón son universales 
y poseen una "evidencia aplasante". 
Según Arendt, se trata de verdades 
matemáticas o bien fi losófi cas como 
la sentencia socrática: "Es mejor sufrir 
una injusticia que cometerla". Las ver-
dades de razón pertenecen a un ám-
bito no político. Sin embargo, pueden 

ser una espina clavada para la políti-
ca, como ocurrió con Sócrates. Para la 
tensión entre la política y la ciencia, 
Arendt considera que las verdades de 
hecho son más signifi cativas, porque 
son peligrosas para la política y están 
sujetas a los ataques y a la apropiación 
por parte de los intereses políticos. 
Por un lado, son objeto de opiniones y, 
por lo tanto, podrían estar incorpora-
das al ámbito de la política; sin embar-
go, ¡las opiniones no pueden sustituir 
a las verdades de hecho! Además, son 
contingentes y una vez "desfi guradas" 
resulta difícil redescubrirlas. Para 
Arendt, la mentira y la falsedad deli-
berada representan la antítesis de la 
verdad de hecho. Con vistas al mundo 
actual, no hay nada más que añadir al 
respecto.

¿Y qué aprendemos de Arendt so-
bre el sentido y el lugar de la ciencia? 
Arendt se refi ere a las instituciones 
públicas y democráticas que son colo-
cadas y fi nanciadas intencionalmente 
fuera del ámbito de la política, cuyo 
orden interno está orientado a los 

criterios de la verdad, especialmente 
de las verdades de hecho, y que no 
se ocupan principalmente de las opi-
niones: el poder judicial y las univer-
sidades. Porque quien se ocupa de las 
verdades de hecho debería, al menos 
inicialmente, adoptar la posición de 
un marginado político y social. Uni-
versidades son, por tanto, lugares - co-
mo lo expresa Arendt - de "objetividad 
homérica" en lo que respecta al equi-
librio y a la complejidad de las verda-
des de hecho y de la "integridad inte-
lectual". Una ciencia que se reduce 
al nivel de las narrativas y, en última 
instancia, de las opiniones, debería 
preguntarse si la universidad sigue 
siendo el lugar adecuado para sus pro-
yectos. Una democracia que quiera de-
fenderse de trumpistas y relativistas 
necesita universidades como lugares 
donde se pueda buscar libremente la 
verdad, y que no puedan ser ocupados 
por la política como institutos de la 
formación de opiniones alternativas.

traducido del alemán por 
Wanda Metze y Jasper Mührel
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Rosa Cañadell
Licenciada en psicología, profesora, articulista. Miembro del SIEC 

(Seminario Itaca de Educación Crítica)
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Desde hace tiempo, algunas perso-
nas venimos alertando de la voluntad 
de las grandes empresas de apropiar-
se de la educación. Hemos señalado 
que la educación se ha convertido en 
un nicho suculento para los grandes 
capitales que ven en la educación una 
gran oportunidad para ampliar sus 
benefi cios, y también hemos señala-
do que hay una voluntad de colonizar 
aquello que se enseña en los centros 
educativos, para conformar una ideo-
logía que no ponga en cuestión al sis-
tema y que acepte de buen grado las 
nuevas formas de explotación laboral, 
la precariedad y la desigualdad.

Durante el cierre de los centros edu-
cativos que nos obligó el Covid19,  se 
puso de manifi esto la necesidad de 
usar la educación virtual y esto des-
tapó la gran desigualdad que impe-
raba en nuestro alumnado, y como 
consecuencia la gran importancia de 
la educación presencial: Primero,  por 
equidad, por no dejar atrás los más de 
300 mil niños y jóvenes que no tienen 
ordenador, y el 85% que tienen solo 
uno por toda la familia. Constatamos 
que las aulas son el único espacio en 
el cual todos los niños, chicos y chi-
cas, disfrutan de los mismos recursos, 
tanto materiales como humanos. Pero 
también constatamos que el aprendi-
zaje, en etapas no adultas, no se puede 
lograr ante una pantalla con la misma 
profundidad que interaccionando con 
los compañeros y compañeras y con el 
profesorado.

A pesar de esto, estamos viendo 
como las nuevas tecnologías, que ya 

hace tiempos que han entrado a la 
educación, intentan sustituir la es-
cuela tradicional por una educación 
en línea, sobre todo por parte de las 
grandes empresas del sector, que ven 
en la educación un mercado altamen-
te rentable y que están aprovechando 
la pandemia para implementar sus 
planes. Estas corporaciones son los 
principales actores políticos benefi -
ciarios de la transformación digital 
de la educación en esta emergencia 
sanitaria, puesto que son las que tie-
nen las herramientas, el hardware, el 
software, las plataformas, las redes 
y todos los medios necesarios para 
producir material de aprendizajes no 
presenciales. 

En la Revista que publica La Funda-
ción Telefónica1 los diferentes artícu-
los van explicando cuales son los ob-
jetivos: “La Red proporciona multitud 
de recursos que permiten a cualquier 
encontrar mejores explicaciones que 
en el aula. Los docentes tienen que re-
nunciar a las posiciones de poder que 
han construido durante siglos.” (JUAN 
MANUEL ZAFRA Director de TELOS), o 
“Es sencillo pensar en una “universi-
dad de todos los saberes” en la cual el 
libre intercambio de conocimientos 
sea la norma, en la cual la Red ponga 
en contacto a aquellos que deseen sa-
ciar su hambre de conocimiento sin 
necesidad de recurrir a instancias 
académicas tradicionales...en la cual 
la educación sea un antónimo de es-
colarización”. Y más claro todavía: 
“Nos encontramos con la necesidad 
de comprender y enfrentar la incerti-
dumbre; el imperativo de asumir que 

la educación no está solo en manos del 
Estado y por eso tenemos que asumir 
la corresponsabilidad en la tarea edu-
cativa” (RODRIGO FÁBREGA)

La pregunta es si realmente pensa-
mos que tenemos que dejar en manos 
de las empresas y los bancos la con-
ducción de la educación. Si realmente 
estamos dispuestos a que un grupo de 
banqueros, economistas, políticos y 
grandes empresarios diseñen como se 
tiene que educar Si estamos dispues-
tos a aceptar que el profesorado ya no 
tiene que enseñar, que la memoria no 
sirve para nada y que puede existir la 
verdadera libertad sin tener un cono-
cimiento riguroso. Y es que no se trata 
solo de privatización, sino de dejar en 
manos de los bancos y las empresas el 
control ideológico de los contenidos 
educativos. 

Tal y como muy bien explica Geo 
Saura,2: “esto no hace más que con-
solidar en el sistema educativo del 
Estado español los últimos adelantos 
de privatización y neoliberalización a 
través del “fi lantrocapitalismo” y del 
capitalismo digital”. 

Y es que lo importante no es solo co-
mo enseñamos, sino qué enseñamos 
y para que lo hacemos. En estos mo-
mentos en que se está constatando el 
fracaso del modelo neoliberal actual, 
hace falta, más que nunca, que la edu-
cación esté al servicio de la justicia 
social y de la emancipación personal y 
colectiva, y no que sea un instrumento 
al servicio de la ideología dominante. 

Nuestros alumnos se encontrarán 
con un futuro que se prevé muy com-
plicado y difícil, con un aumento de 
las desigualdades sociales y una pro-
gresiva división de nuestra sociedad. 
Lo que pretenden estos nuevos “agen-
tes educativos” es que la educación  
prepare al alumnado para la futura 
división del trabajo y de la educación: 
con una minoría que será la élite y 
ejercerá el poder, que irá a costosas 
escuelas privadas con maestras de 
carne y hueso, y que adquirirán a tra-
vés de la cultura y la educación las he-
rramientas necesarias para pensar y 
refl exionar sobre el mundo, y una ma-
yoría con herramientas cognitivas y 
culturales limitadas, con poca o nada 
capacidad crítica e incapaces de com-
prender el mundo y de actuar ante las 
difi cultades que su posición social se 
los comportará. 

No podemos, de ninguna forma, 
dejar la educación en manos de unas 
élites socioeconómicas que nunca han 
querido una ciudadanía formada y 
crítica. Hay que parar esta deriva neo-
liberal que se está instalando en nues-
tro sistema educativo.

Bibliography
1 https://telos.fundaciontelefonica.com/revista/ 
2 (https://eldiariodelaeducacion.com/2020/11/02/
fi lantrocapitalismo-digitalizacion-y-covid-19-en-
educacion/
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Si bien es cierto que la enseñanza 
virtual ya era conocida, no ha sido 
hasta el 2020 que, por fuerza mayor, 
ha sido impuesta en la enseñanza pú-
blica como metodología principal de 
aprendizaje.

La pregunta es, ¿hasta qué punto ha 
sido beneficioso para el alumnado, 
el aprendizaje durante el tiempo de 
pandemia? 

Para este artículo de opinión, he-
mos preguntado a los estudiantes de 
diferentes carreras de la Universidad 
de Barcelona, y de diferentes niveles 
educativos.

Para los estudiantes de primer y 
segundo año de carrera, ha sido un 
proceso de construcción del conoci-
miento y metodologías previas ad-
quiridas. No solamente ha supuesto 
una adaptación a una nueva meto-
dología de enseñanza, o a un nuevo 
centro de estudios, sino que  han te-
nido que adaptarse a un proceso de 
aprendizaje virtual, en un entorno 
“social” totalmente desconocido. La 
interacción entre nuevos compañe-
ros ha sido además de inexistente, 
una problemática en cuanto a la rea-
lización de trabajos grupales; ade-
más del hecho de que muchos de los 
compañeros, por diversos motivos ya 

sean tecnológicos, sociales o emocio-
nales, no han optado por la participa-
ción de los procesos educativos, o su 
participación ha sido, con diferencia, 
mucho más escasa que en el posible 
contexto de presencialidad o parti-
cipando únicamente por texto en el 
chat de la aplicación facilitada por la 
universidad.

Para los alumnos de tercero, ha su-
puesto un proceso de adaptación jus-
to en el ecuador del grado. Cuando ya 
se estaban acostumbrando a la facul-
tad, con todo lo que eso conlleva (pro-
fesorado, metodologías, exámenes, 
burocracia, etc.), tuvieron que volver 
a adaptarse a un nuevo modelo uni-
versitario que no se había elegido. 
Gracias a la plataforma online que se 
usaba durante la presencialidad, han 
podido seguir en contacto con los do-
centes, sin embargo, han tenido que 
hacer un gran esfuerzo para seguir el 
ritmo del curso. Asimismo, han nota-
do mucho la diferencia en cuanto a la 
participación en clase ya que, a pesar 
de la insistencia del profesorado, no 
se han creado grandes debates como 
a los acostumbrados a ver en el aula. 
En cuanto a los exámenes y los tra-
bajos, se ha podido comprobar que, 
en muchos casos, han pasado a ser 
la única manera de evaluar, y estas 
evaluaciones se han convertido en 

prácticamente una vía “rápida” para 
puntuar. Si bien hay una conciencia 
colectiva sobre el esfuerzo que han 
realizado los docentes, también hay 
un sentimiento de aprendizaje caren-
te, poco profundo y con ciertos vacíos 
en comparación con años anteriores. 

Para los alumnos de cuarto, la pro-
blemática se ha acentuado aún más. 
Si bien es cierto que el proceso edu-
cativo ya estaba casi finalizado, para 
los alumnos de esta generación, cada 
año ha habido un motivo por el que 
el aprendizaje se ha visto afectado: la 
independencia de Catalunya, un año 
después y sus manifestaciones, las 
votaciones y sus altercados, y ahora 
el COVID-19. A pesar de que la educa-
ción no ha parado, si lo ha hecho la 
motivación y con esto, el aprendizaje 
y la adquisición de conocimientos. 
Un aprendizaje frenado a lo largo de 
la carrera intermitentemente, con 
una finalización de carrera que ha 
dificultado aun más la motivación del 
alumnado, hasta el punto de no que-
rer volver a la presencialidad educa-
tiva a pesar de la obligatoriedad del 
sistema educativo público y la pre-
sión del rectorado y dirección de la 
facultad; unas prácticas en centros 
escasas o inexistentes, rozando con 
mucha suerte a la mitad de las horas 
lectivas mínimas necesarias para 

la obtención de una práctica “profe-
sional mínima” para ser apto en el 
mercado laboral. Una carrera sin te-
marios acabados y con prácticas muy 
limitadas y escasas, una generación 
con vacíos educativos, la generación 
del COVID-19.

No obstante, los alumnos son cons-
cientes de que los recursos son limi-
tados y está situación ha sido inespe-
rada. Pero, una vez más, la comunica-
ción interna y el trabajo en equipo ha 
sido uno de los obstáculos principa-
les para el seguimiento del proceso 
aprendizaje-enseñanza. Claramente 
se ha podido observar durante el 
proceso de selección de centros de 
prácticas y es que, “todo fue un caos” 
hasta lograr que cada estudiante pu-
diera acceder a una institución donde 
poder llevar a cabo su contacto más 
próximo al mundo profesional. 

Asimismo, como se ha mencionado 
anteriormente, la motivación se ha 
visto afectada y, como resultado, la 
participación y la comunicación en-
tre compañeros/as ha sido bastante 
escasa. El hecho de que la comunica-
ción no sea lo suficientemente fluida, 
no solo a nivel interno, sino también 
en la relación pedagógica entre do-
cente-alumno, hace que no haya una 
cohesión y por tanto, que las clases 
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sean poco signifi cativas tanto para 
los estudiantes como para los pro-
fesores. Ha sido una situación com-
plicada en la que, pocas veces, se ha 
expresado o exteriorizado como uno 
se sentía con ella; priorizando a toda 
costa los contenidos curriculares y 
realización de exámenes, muchos de 
ellos sin sentido alguno, acompaña-
dos de apuntes, lecturas o chats con 
compañeros. Aunque también han 
habido buenas prácticas educativas 
por parte de algunos docentes, las 
actividades sin sentido, el exceso de 
trabajo y la poca comunicación, han 
tenido el papel protagonista desde el 
inicio de la pandemia.

En el caso de los estudios de Máster, 
se ha observado como la exigencia e 
implicación en los estudios se ha ido 
trasladando, poco a poco, al alumna-
do. Esto es así ya que decidir iniciar 
el Máster o garantizar su continuidad 
en un contexto de crisis sanitaria in-
termitente requiere de competencias 
socioemocionales específi cas (auto-
efi cacia, autonomía, gestión autodi-
dacta del contenido, capacidad de 
planifi cación, organización, resilien-
cia, etc.) añadiendo, también, compe-
tencias transversales en la práctica 
profesional (pensamiento crítico, 
analítico y compromiso con el pro-
yecto propio personal). En este senti-
do, los trabajos, actividades, fuentes 
de consulta e información, pruebas 
síncronas en las sesiones telemáticas 
con el profesorado, etc. han sido muy 
densas, extensas y complejas, a la vez 
que diversas. Esto es así ya que, al no 
ser las clases presenciales, supone un 

traslado progresivo del contenido al 
alumnado que, por cursar un Máster, 
se sobreentiende que ha de utilizar 
estrategias para trabajar el conteni-
do que el profesorado (asignatura) 
propone e indagar en él (motivación 
intrínseca). Desde la Facultad se ha 
observado realmente un trabajo or-
ganizativo y estructurado del profe-
sorado, intentando aplicar y sacar 
provecho de todos los recursos de la 
plataforma digital (sondeos, encues-
tas, trabajos en grupo con el profe-
sorado rotando y atendiendo dudas, 
facilitación de material en el campus, 
abriendo foros de consultas y dudas, 
etc.), proponiendo tareas alternati-
vas y siendo fl exibles con las fechas 
de entrega de trabajos, pero conside-
ramos insufi cientes para promover la 
cohesión de grupo, integración efi caz 
e interacción social tan necesaria que 
garantiza la formación de competen-
cias como la cooperación, comunica-
ción asertiva y regulación emocional, 
sobretodo, con los trabajos grupales. 

Esto también se ha refl ejado en las 
clases que han impartido los profeso-
res que, a pesar de animar a la parti-
cipación y al debate, éstas no han des-
pertado el mismo interés que podría 
darse en presencialidad. 

Como resumen, se podría decir que 
han habido muchos factores los cua-
les, lamentablemente, han afectado 
negativamente a la adaptación uni-
versitaria. Sobre todo a nivel emocio-
nal ya que, a causa del confi namiento 
y sus cambios, se ha visto afectada 
junto con la integración con los com-
pañeros, con la universidad y con sus 

docentes, quienes tampoco han esca-
pado a la necesidad de adaptación a 
esta situación forzada.

A pesar de que los trabajos indivi-
duales han dependido de las capaci-
dades propias, al igual que cada año, 
los trabajos grupales han supuesto 
una difi cultad mayor que en años 
anteriores ya que, al no haber tenido 
una relación previa entre compañe-
ros/as, la selección de integrantes, 
cada curso preseleccionados volun-
tariamente según la comunicación 
entre sus miembros y la horizonta-
lidad de conocimientos, esta vez ha 
sido prácticamente un juego de azar, 
y con ello, la metodología de trabajo, 
las responsabilidades, las ideas, las 
capacidades de cada integrante y la 
nota fi nal del mismo.

Respecto a los exámenes, al ser vía 
online y sin supervisión, las puntua-
ciones se han visto tergiversadas en 
cuanto a resultados reales de apren-
dizaje, debido a la facilidad del uso 
de apuntes u otras vías para buscar 
respuestas, por lo que las horas de es-
tudio, en la mayoría de casos, se han 
visto muy reducidas en comparación 
con la implicación del alumnado en 
otras situaciones de normalidad.

Con las últimas medidas tomadas 
por la facultad, más fl exibles en cuan-
to a la presencialidad y horarios, y en 
las que se podía asistir esporádica-
mente a clases, se ha podido compro-
bar que, en presencialidad, la manera 
de enseñar y la participación, ha da-
do como resultado una sesión mucho 

más fl uida e interesante y una mejor 
integración de conocimientos, ade-
más de que también ha creado víncu-
los entre el alumnado.

Ante todo lo anteriormente ex-
puesto se debe dar énfasis a que, 
tal vez, esta haya sido la generación 
de la “prueba”, la generación que ha 
demostrado la efi cacia o no, de las 
nuevas tipologías de relaciones que 
se establecerán en un futuro, donde 
los entornos digitales serán parte de 
nuestro entorno de desarrollo. Se 
contempla así, la necesidad de técni-
cas (facilitación creativa) y espacios 
donde compartir nuestro bienestar 
emocional y que éste sea reconocido 
como parte (quizás) del currículum, 
atendiendo a la capacidad de persis-
tencia y comprensión que el alumna-
do ha demostrado ante el presente 
contexto incierto, fl exible y forzado. 

En este espacio consideramos que 
se da voz a las emociones, se recrean 
valores y aumenta la motivación en 
hacer pertinente el hecho de compar-
tir nuestras experiencias. Queremos 
decir, no en forma de cuestionarios 
o preguntas abiertas, sino un espacio 
de encuentro acorde a la sociedad 
líquida de Bauman (2007), fl exible, 
donde estamos interconectados, en 
cualquier momento y donde cada vez 
más se siente que la tendencia es indi-
vidualista en vez de prosocial. 

Educación 
crítica e inclusiva 
para una 
sociedad 
poscapitalista

Enrique-Javier Díez-Gutiérrez
Juan-Ramón Rodríguez-Fernández

Los tiempos de las teorías críticas, de 
las pedagogías de la emancipación, de las 
filosofías de la liberación han dado paso 
a tiempos oscuros presididos por la ideo-
logía neoliberal que marca la orientación 
de los organismos económicos internacio-
nales (FMI, BM, OCDE…), que actualmente 
establecen las directrices de los sistemas 
educativos del mundo. Las propuestas 
pedagógicas renovadoras de Freinet, Mi-
lani, Makarenko, Dewey, Decroly o Ferrer 
i Guardia, o las críticas de Apple, Giroux, 
Willis o McLaren languidecen en los libros 
de pedagogía. Mientras tanto, las reformas 
educativas se discuten, tras la pandemia 
por el COVID-19, con las GAFAM (Google, 

Apple, Facebook, Amazon y Microsoft), las 
grandes multinacionales de la tecnología 
digital y las redes de comunicación. 

Este libro desarrolla la urgencia de que 
otra educación es posible y necesaria, otro 
modelo de educación para otro modelo de 
sociedad. Porque, si algo tenemos claro, 
es que el capitalismo es incompatible con 
la solidaridad, con la justicia, con la ecolo-
gía, con la equidad, con la inclusión y, en 
definitiva, con todos aquellos valores que 
proclamamos en la educación y que son re-
flejo de lo que se ha plasmado en la Decla-
ración de los Derechos Humanos.
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Los cantantes brasileños Caetano 
Veloso y Gilberto Gil han compuesto 
un tema musical  que dice: “El Haití 
es aquí”. Los artistas se refi eren a una 
similitud económica, social y política 
entre Brasil y Haití, en particular so-
bre la desigualdad y las violencias es-
tructurales. Sin embargo, si tenemos 
en cuenta el Informe sobre Desarro-
llo Humano (2020) del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarro-
llo, veremos que Brasil está muy por 
detrás de Haití en términos del índice 
de desigualdad (medida por el coefi -
ciente Gini). Este índice nos sitúa en 
la trágica posición del séptimo país 
con mayor desigualdad del mundo. 

Un sistema esclavista perverso y un 
genocidio indígena combinados con 
una cultura machista y violadora, 
racista, prejuiciosa, violenta y privi-
legiada, nos ayuda a comprender no 
solo la desigualdad estructural de 
Brasil, sino también porque nuestra 
sociedad ha logrado la hazaña de 
elegir al presidente actual (sobre el 
tema también valdrá la pena leer el 
artículo “El hombre medio”, de Elia-
ne Brum).1

El Informe del PNUD señala que 
“La participación del 10% más rico de 
Brasil concentra el 41,9% del ingreso 
total del país, y la participación del 
1% más rico concentra el 28,3% de los 
ingresos”. La desigualdad no se detie-
ne ahí: Según la Síntesis de Indicado-
res Sociales del Instituto Brasileiro 
de Geografía y Estadística (2019)2, los 
indicadores muestran nuestra fragili-

dad con relación al género y la raza: 
“En 2018, los blancos ganaron en pro-
medio un 73,9% más que los negros. 
Los hombres ganaban, en promedio, 
un 27,1% más que las mujeres”.

En este sentido, cabe preguntarse: 
¿Estas desigualdades se agravan en 
escenarios de crisis como la que es-
tamos viviendo? ¿La pandemia mun-
dial afecta de manera más violenta 
a las poblaciones tradicionalmente 
marginadas? Y luego: si la respuesta 
es afi rmativa, ¿qué podemos hacer 
para combatir y minimizar las des-
igualdades? Para intentar responder 
esas preguntas elegiremos el tema de 
la educación en el marco de los dere-
chos humanos.

Sobre las primeras preguntas, to-
do demuestra que así es. Que la pan-
demia de COVID-19 está afectando 
gravemente a las poblaciones más 
pobres, no solamente en Brasil, sino 
en todo el mundo. 

Del 6 al 10 de mayo de 2020, por 
ejemplo, se publicó una serie de ar-
tículos sobre la desigualdad en la 
educación en el diario “A Folha de 
São Paulo”. Con el cierre de escuelas 
y quizás la adopción en todas las re-
des de educación estatal en el país 
de actividades docentes remotas, las 
vulnerabilidades de la mayoría de 
los estudiantes y sus familias comen-
zaron a hacerse más evidentes. No se 
trata solo de un menor acceso a libros 
y material cultural, estamos hablan-
do del propio acceso a internet y de 
la falta de equipos tecnológicos (or-

denadores o tabletas) que permitan 
mínimamente la experiencia de las 
actividades pedagógicas no presen-
ciales.

En agosto de 2020 supimos con ma-
yor claridad la dimensión de las bre-
chas sociales que impactan negativa-
mente la educación de los más pobres 
durante la pandemia. La Nota Técnica 
N° 88 de la Dirección de Estudios y 
Políticas Sociales del Instituto de Pes-
quisa Económica Aplicada señaló que 
alrededor de 6 millones de alumnos 
brasileños, de la enseñanza infantil 
al nivel superior, no tenían acceso a 
internet en ninguna modalidad. En la 
enseñanza infantil y fundamental te-
nemos alrededor de 15% de los estu-
diantes que no tienen ningún acceso. 
En la secundaria es 10%. 

Otro dato signifi cativo de este es-
tudio recae sobre las desigualdades 
sociales y económicas existentes 
entre los estudiantes en el sistema 
educacional brasileño. El número de 
alumnos con acceso a internet es sig-
nifi cativamente  peor cuando se trata 
de estudiantes residentes en áreas ru-
rales, negros y de comunidades indí-
genas. Un ejemplo dramático es que 
del total de alumnos de la enseñanza 
secundaria sin acceso a internet, un 
38% son personas negras o indíge-
nas. 

Otra variable nos ayuda a con-
formar un diagnóstico más preciso 
sobre el problema. Se trata de la dis-
ponibilidad de equipos tecnológicos, 

mínimamente satisfactorios para la 
enseñanza remota o en línea. El Co-
mité Gestor  de Internet  en Brasil 
(cgi.br) presentó, en 2020, el estudio 
“Educación TIC: Investigación sobre 
el uso de las Tecnologías de Informa-
ción y Comunicación en las Escuelas 
Brasileras – 2019”, donde se señala 
que 39% de los alumnos de escuelas 
urbanas no poseen computadoras en 
su domicilio.  

Esta desigualdad estructural se re-
fl eja en una inmensa exclusión digital 
de los económicamente desfavore-
cidos. “Nadie, nadie es ciudadano”, 
prosigue la letra de Caetano Veloso y 
Gilberto Gil. Por tanto, es posible con-
cluir que la pandemia actual afecta de 
la forma más cruel a las poblaciones 
más vulnerables, aumentando las 
desigualdades.

En este escenario, ¿qué hacer?

No hay otra forma de combatir las 
desigualdades de forma macro, que 
las políticas públicas. Por eso el Es-
tado tiene que ser el actor principal 
y fundamental para corregir las asi-
metrías que tanto nos atormentan co-
mo apenan. Por supuesto, no se debe 
descuidar la promoción de acciones 
de la sociedad civil organizada, que 
cambian muchas realidades. Pero un 
alcance macro y estructuralmente 
efi ciente solo se puede lograr a través 
del Estado y políticas públicas com-
prometidas con una mayor democra-
tización de la sociedad. El mayor pro-
blema que nos aqueja es que en Brasil 
no podemos esperar casi nada del 
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gobierno federal, crece la impresión 
de que estamos bajo un gobierno que 
promueve una necro política mezcla-
da con una política neoliberal, donde 
los viejos, las personas con comorbi-
lidades, pobres, negros e indígenas 
son comprendidas como un peso en 
la sociedad o como descartables.  

Pero hasta que se produzca el cam-
bio presidencial, es necesario contar 
con políticas públicas desde algún 
lugar que puedan minimizar las des-
igualdades que surgen en esta crisis 
de salud pública y económica. Si las 
acciones del gobierno federal son tri-
viales, y son mucho más impulsadas 
por el Congreso Nacional y por la so-
ciedad que por el propio Poder Ejecu-
tivo, entonces debemos recurrir a los 
gobernadores. De hecho, en Brasil, el 
protagonismo está con ellos en este 
momento.

En el ámbito de la Educación, una 
serie de políticas públicas se han 
puesto en marcha que merecen nues-
tra atención. Primero, sobre la ense-
ñanza remota. Los Consejos Estatales 
de Educación3 han creado normas y 
resoluciones sobre la Educación en 
tiempos de excepcionalidad. En par-
ticular, los Consejos han permitido 
que las instituciones de enseñanza 
utilicen “Actividades Pedagógicas No 
Presenciales” en tanto dure el estado 

de excepcionalidad por razón de la 
pandemia de COVID-19.

A partir de esa autorización los go-
biernos federados han implemen-
tado una serie de políticas públicas 
para minimizar las desigualdades y 
sus impactos negativos, entre las cua-
les cabe enfatizar: 

1) Programas para el acceso y co-
nectividad de alumnos y profesores 
de la red pública.
Varios sistemas estaduales de educa-
ción han establecido contratos y cola-
boraciones con empresas de telefonía 
que proveen internet. Esos contratos 
fueron celebrados para que dentro 
de las plataformas educativas ofi cia-
les los alumnos y profesores utilicen 
internet y paquetes de datos sin nin-
gún costo, sin ningún uso de internet 
o datos móviles personales. 

2) Creación de múltiples estrategias 
para el aprendizaje. 
Los gobiernos estaduales han utili-
zado plataformas virtuales de ense-
ñanza (de manera síncrona y/o asín-
crona); han realizado acuerdos con 
canales de televisión abierta, canales 
universitarios o de las asambleas 
legislativas. Especialmente para los 
grupos más vulnerables (educación 
indígena, quilombolas, escuelas del 
campo, entre otras) las redes y escue-
las han realizado, muchas veces, las 

Actividades Pedagógicas No Presen-
ciales sin tecnologías virtuales, en 
cambio sí con materiales impresos 
que fueron enviados a las familias o 
que estuvieron disponibles en las es-
cuelas para que los padres o respon-
sables los recojan.
Además, cuando fue necesario, se 
utilizaron otros medios digitales (Fa-
cebook, Instagram, WhatsApp) y tam-
bién llamadas telefónicas. 

3) Seguridad alimentaria y distri-
bución de canastas básicas. 
Algunos estados federativos han 
creado un programa para distribu-
ción de canastas básicas para las fa-
milias de alumnos de las escuelas de 
la red pública. 
En los inicios de la pandemia hubo 
una discusión, por parte de diver-
sos actores sociales de la educación, 
argumentando que la seguridad ali-
mentaria de muchos alumnos de la 
red pública podría verse afectada. Al-
gunos gobiernos se han sensibilizado 
para distribuir almuerzos escolares 
ya comprados, y también canastas 
básicas para todas las familias de 
alumnos matriculados.      

De hecho, una de las preguntas cen-
trales para la interfaz de la educa-
ción, políticas públicas y derechos 
humanos, en tiempos de pandemia, 
es: ¿Qué políticas públicas educacio-
nales, inclusivas y efi cientes, han 

sido gestionadas por los gobiernos 
centrales y locales, para los territo-
rios y personas más vulnerables en 
este grave momento de la historia 
nacional? 

Ciertamente, las nuevas realidades 
deben generar nuevos indicadores, 
monitoreo y procesos de evaluación 
de estas políticas públicas, para que 
la sociedad pueda conocer y pensar 
qué proyectos son los más represen-
tativos. Incluso para pensar en las 
próximas elecciones que se presen-
tarán en Brasil en los próximos años.

Hay una tarea importante para las 
universidades y organizaciones de la 
sociedad civil – aparte de los poderes 
públicos – de monitorear y evaluar 
estas acciones y políticas públicas, 
con vistas a promover la transparen-
cia, la equidad educacional y los dere-
chos humanos. 

1 https://brasil.elpais.com/brasil/2019/01/02/opini-
on/1546450311_448043.html 
2  https://biblioteca.ibge.gov.br/index.php/biblioteca-ca
talogo?view=detalhes&id=2101678 
3 En Brasil los Estados Federativos, más el Distrito 
Federal, tienen la prerrogativa de crear normas y 
establecer las directrices de los sistemas estatales de 
educación. Normalmente esta responsabilidad esta 
a cargo de los Consejos de Educación de cada Estado 
federado, defi nen el reglamento de la educación infantil 
hasta la enseñanza secundaria (y cuando el Gobierno 
del Estado posee cursos de enseñanza superior, estos, 
exclusivamente estos – no la enseñanza superior del 
gobierno federal y tampoco los cursos de universidades 
privadas – son también de su competencia).    
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Población sin acceso a internet en su domicilio (2018)

Fuente: Nota Técnica n. 88 / IPEA: Acesso Domiciliar à Internet e Ensino Remoto Durante a Pandemia. In: https://
www.ipea.gov.br/portal/images/stories/PDFs/nota_tecnica/200902_nt_disoc_n_88.pdf .Traducción y adaptación del 
autor. 

Nivel de la educación
Población sin 

acceso a internet 
en casa

Población sin acceso a internet en casa

Total (promedio) 
de personas

En instituciones 
públicas

Enseñanza infantil 14% a 15% Hasta 800 mil Alrededor de 720 mil

Enseñanza fundamental 
(años iniciales) Alrededor de 16% 2,40 millones 2,32 millones

Enseñanza fundamental 
(años finales) Alrededor de 16% 1,95 millones 1,91 millón

Enseñanza secundaria Alrededor de 10% Hasta 780 mil Alrededor de 740 mil

Graduado universitario Alrededor de 2% 150 a 190 mil 51 a 72 mil

Pos grado – stricto sensu Menos de 1% Menos de 2 mil Alrededor de mil

De la enseñanza infantil 
al posgrado 12% 6 millones 5,80 millones

Población en general Alrededor de 
17%

34,5 a 35,7 
millones

Fuente: Nota Técnica n. 88 / IPEA: Acesso Domiciliar à Internet e Ensino Remoto Durante a Pandemia. In: https://www.
ipea.gov.br/portal/images/stories/PDFs/nota_tecnica/200902_nt_disoc_n_88.pdf .Traducción y adaptación del autor. 
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Dada su importancia, incuestiona-
ble, para la sobrevivencia de la huma-
nidad, la preservación del ecosistema 
amazónico, entre otros, después del 
último cuarto del siglo XX, es com-
prendida, como una cuestión civiliza-
cional y su preservación pasa a ser de 
los grandes desafíos de los tiempos 
modernos como necesidad de res-
puesta a la crisis ambiental global. 

Con el objetivo de preservar el Bio-
ma Amazónico, surge en 1990 el Pro-
grama de Preservación de las Selvas 
tropicales de Brasil – PPG7 como re-
sultado de  un amplio acuerdo inter-
nacional que involucró al Grupo de 
los 7 países más ricos, Organização 
de las Naciones Unidas e sus demás 
agencias, el Banco Mundial además 
del gobierno brasilero, mobilizado 

para esta fi nalidad, Organizaciones 
no gubernamentales ambientalistas 
nacionales e internacionales,  repre-
sentaciones de los pueblos indíge-
nas,  instituiciones científi cas, entre 
otras. Al PPG7 se debe la propia or-
ganización del sistema institucional 
responsable por la política ambiental 
brasilera, inclusive el Ministerio del 
Medio Ambiente, y el Instituto Chico 
Mendes responsable por la aplicación 
y fi scalización de la legislación am-
biental de Brasil, creada también por 
infl uencia del referido Programa.  

Estudié el PPG7 en mi tesis de 
doctorado y esas conclusiones, aquí 
presentadas, son fruto de una exten-
sa investigación sobre el Programa 
cuando analizo su papel en la formu-
lación de las políticas ambientales y 

los intentos de aplicabilidad del mo-
delo de Desarrollo Sostenible en la 
Región. En este estudio traigo contri-
buciones y presento algunas críticas, 
consideradas pertinentes en el año 
2000, cuando defendí mi trabajo. 

Hoy, cuando observo las contribu-
ciones del Programa para preserva-
ción de la selva y veo los desmontes 
de las políticas ambientales por el 
actual Presidente de la República, 
que induce desmatamiento de sel-
vas originarias, la ocupación de los 
territorios indígenas, la polución de 
los ríos, la ocupación irregular de 
tierras, entre otras acciones nefastas 
que tienen la participación del Minis-
terio del Medio Ambiente y del propio 
Gobierno Brasilero, comprendo que, 
en que pese a la crítica de algunos 

segmentos importantes de la socie-
dad brasilera que consideran el PPG7 
como una intervención externa, com-
prometiendo la Soberanía Nacional, 
la critica de la comunidad internacio-
nal al gobierno brasilero a través de 
la propia representación del G7 tie-
ne legitimidade e gran importancia 
dado la participación de los actores 
internacionales na construcción del 
marco regulador del sector ambien-
tal no Brasil e del papel destructivo 
de ese gobierno que induce al aniqui-
lamiento del ecosistema amazónico, 
con su biodiversidad única, funda-
mental para Brasil, cuya importancia 
planetaria ya no hace parte de las 
controversias academicas.
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 e Project “Extension of Human Rights to Education” has been conceptualised 
as a council to the UN. Various social actors involved in the extension of human 
rights to education will work out diff erent aspects of this matter with the aim 
of formulating a “Declaration on the Extension of Human Rights to Education” 
to the UN for voting.  e project focuses on Article 26 of the UN Declaration of 
Human Rights which is to be modifi ed/supplemented in the sense of a progressive 
enlargement.  e original deadline for submitting the Declaration to the UN was 
10th December 2018, the 70th anniversary of the Universal Declaration of Human 
Rights.  is date is considered by management to be the time to fully develop the 
project, which is expected to take several years. Since the UN General Assembly of 
1948 proclaimed the Universal Declaration of Human Rights in resolution 217(A), 
several international agreements, conventions and declarations have been adopt-
ed which seek to provide new ways of approaching the human right to education. 
On the basis of the concrete experience with these subsequent agreements, and 
in light of an expanded and deepened conception of education, Article 26 of the 
UDHR will be re-examined and reformulated by a council, participation in which 
is open to all the democratic forces of the world.  is is the outstanding feature 
of the project “Extension of Human Rights to Education”.  e series of articles 
published in PoliTeknik under the theme “ oughts and Recommendations on Ex-
tending Education Rights in UN Declaration of Human Rights” since September 
2015, have highlighted the global need for the project.  is series drew partic-
ipation from education unions, scientists and students from Germany, Turkey, 
Switzerland, United States of America, Cuba, India, Australia, Greece, Chile, Bra-
zil, Spain and Costa Rica.  e ideas and suggestions presented in the articles are 
diverse and wide-ranging.  e contributors focus on the content, quality, funding, 
duration, implementation, target groups, and sponsors of education, engage theo-
retically with defi nitions of education, and are broadly critical of Article 26 of the 
Universal Declaration of Human Rights.  e project is designed to take on board 
concerns of aff ected and interested parties around the world, and to meet needs 
that are new or neglected.
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